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Cintro* J/1uaJíi.-Bn eata capital, llevado adomicilio, 1'50 peaetaa men-
•ualeo; (uera de ella, 8'&u al mee, 10*00 al trimeatre, 11 al aemeat a y 43 por nn alia. 

Particular** Rn eata capital, llevado a domicilio 13 peeataa trimeatre, 34 
al lemeatre y 48 al aflo, y fñera de ella, 1A al trimeatre 90 al eemeetrey '•" '1 afio. 

Se admiten auicripcl'.nea en la AdmlaletraclCn del BOLKTIS. ralle dePell* 
froe,3, entreaaelo derecha.—Caerá de eeta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclaatoo de) importe del tiempo de abono en 
le tradefác i l cobro.; 
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Anuncio* procedente* de la Kxerdentfsisai 
Diputación prorineial, linca o fracción. . . 

Idem jndieiale* | 'fracción. 
Idem oficíales Id. id 
Idem particnli 
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Número cacito, SO céntimos. 
A par ti calaros, OO oé o fimos. 

P a r t e o f i c i a l 
f . i S ! 9 E i a i i DEL imm n MIII.II.S 

3I Majssted el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sa Msjeatftd la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
88 A A R R . el Prfnoipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De ¡ -ni l beneficio diafrutait las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia-

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

8e autoriza igualmente al Ministro 
de la Guerra, y en tanto no exista una 
ley de cuadros y plantillas, para que, 
con independencia de las plantillas c i 
tadas en el párrafo 1.° de este artíoulo, 
mu.ter.L'a en la escala activa del Ejér
cito uu margen de Jefes y Oficiales 
igual al que se oita en el epígrafe «De 
diversas Arma* y Cuerpos», en el resu
men ?eneral de personal de la seo
oión que ee acompaña a este Pre
supuesto. 

Se autoriza igualmente al Ministro 
de la Guerra para redneir a dos las 
Pagadurías de haberes de la Adminis
tración central, y para la creación de 
las Pagadurías regionales del mismo 
servicio sin que ello ocasione aumen
to alguno de gasto ni de personal. 

Artículo catorce. Todos los desti
nos no comprendidos en las plantillas 

ni en el margen a que se alude en el 
artículo anterior) serán considerados a 
extinguir, no cubriéndose las vaoantes 
'¿ue en ellos se produzean oon la sola 
excepción de los correspondientes a 
laa Comisiones itformativas. 

8i apremiantes necesidades del ser
vicio exigieran crear algún destino, o 
conservar, cuando vaoare, alguno de 
de los que actualmente existan no in
tuidos en la plantilla, podrá esto aaf 
efectuarse: pero será condición precisa 
lie en la Real orden correspondiente 
'•exprese cuál es el des tino de plantilla 
1ae se suprime en compensación, sir

viendo el crédito de éste para satis
facer los devengos correspondientes al 
que desempeñe aquél . 

Artíoulo quince. Se autoriza al 
Ministro de la Querrá para que pueda 
contratar con Empresas particulares 
la inatrncoión de pilotos aviadores, 
sean paisanos o militares, hasta obte
ner el título de pilotos elementales y 
de Mecánicos de Aviaoión, hasta obte
ner los títulos de Montadores do apa-
ratos y Montaderos-ajustadores de 
motores. 

E l número mínimo de alumnos de 
cada una de las treB clases qne cad° 
año deberá recibir instrucción, será 
de 40. 

Los t í tulos expedidos por las E x 
cuelas de Aviaoión, declarados oficia
les para entos efeotos, servirán como 
títulos para entrar al servioio de la 
Aviación militsr. 

Artíoulo diez y seis. Fe autoriza 
al Ministro de Marina para que, con 
toda urgencia, en cuanto lo permi
tan las necesidades del servicio, pro
ceda al desarme de les barcos, «Car
los V», «Pelayo», Cataluña» y Pr ín 
cipe de Asturias, destinando el pro
ducto íntegro de las economías obte
nidos oon dicho desarme a la adquisi-
oión de material de aviación. 

Artículo diez y siete. Dentro de 
los créditos presupuestos, el Ministe
rio de la Gobernación reorganizará, 
oon carácter de unidad y de conexión 
entre sí, los servicios de la Inspección 
de Instituciones sanitarias y organis 
mos que de ella dependan, y muy es
pecialmente el Instituto N.cionul de 
Higiene de Alfonso X I I I y el Hospi
tal del Rey, destinado a epidemia», 
para constituir sobre la bato de setos 
dos organismos la Escuela especia' 
Sanidad del Reino. Tambiér. po<3 > 
establecerse Esouelas práctica i < 

, hospitales y Centros dapend-
I la Dirección de AdminiatraoiV. 

Será incompatible el servioio • 
nidad c iv i l con el ejercioio do la r I 

1 tria particular de fabricación ds ; 

ros y vacunas. 
Artículo diez y ocho. Se ta i iriso 

al Ministro de la Gobornaoión r a n 
que, accidentalmente, pueda disponer 
la distribución del personal encargado 
de los servicios de Vigilancia y Segu
ridad sin atenerse a laa plantillas, se 
gún las necesidades que en oada mo
mento lo requieran, sin que pueda al
terarse el número de funcionarios asig
nados a cada categoría en las planti
llas de este Presupuesto. 

Los créditos de personal, correspon
dientes a la Administración oentral y 
provinoial, ae aplioarán al pago de las 
atenciones resultantes de la distribu-
ei^n d». func'cnarics en las dos plan
tillas. 

Artículo diez y nueve. E l Ministro 
do la Gobernación organizará, para lo 
sucesivo, las convocatorias a oposioio-
nes do funcionarios d*> Correos y Te
légrafos, de suerte que tengan lugar 
todos los años y constantemente estén 
cubiertas las plazas de las Esouels* 
preparatorias. Loa llamamientos ha
brán de hacerse para el número de pla
zas que se hayan producido en un pe
ríodo anual anteriora la convocatoria, 
más un 50 por 100, que podrá quedar 
en expectación de destino, y que ee re
bajará en la convocatoria inmediata del 
número de plazas oorrespondientes a 
las vacantes produoidai. 

Tanto las plazas oirrespondientes 
a vacante produoidas como las quo co
rrespondan a la situación de expecta
ción de destino, se cubrirán con el per
sonal aprobado hasta oolocar les de 
las aotnales oposiciones, y sin hacer 
nuevas oonvooatorias, pudiéndose du
plicar el número de plazas a que so 
refiere el párrafo anterior. 

Sa autoriza la oreaoión hasta de 500 
plazas de Oficiales terceros, exclusiva-
i .ente, de ellas 250 de Correos y 250 
de Telégrafos. 

Con motivo de estas ampliaciones 
no se podrá, por ningún oonoepto, au
mentar puestos en las oategorías supe 
riores sin una ley posterior que lo 
autorioe. 

Artículo veinte. So autoriza al Mi
nistro de la Gobernación para que 
pueda contratar directamente los ser

vicios de reparación do cables, previo 
acuerdo dol Consejo do Ministros y 
prescindiendo de laa formalidades do 
subasta y concurso. 

Art 'cnlo veintiuno. Hé autoriza al 
Ministro de fomento para prooeder, 
mediante OoncursO, con las formalida
des que previene la ley de Admití ÍH-
tración y Contabilidad de la Hacienda 
públioa, a la enajenación o arrenda
mientos do los baroos «Pasparla», nú
meros l t2,9, 4 y f>, de que se inmutó 
el Estado durante la guerra Europea 

E l producto de las ventas o arrenda
mientos ingresará en el Tesoro públi 
co en concepto de t Recursos eventua
les», y mientras la enajenación no se 
efectúe, se autoriza en la seooión 8.a 

del Presupuesto el crédito necesario 
para satisfacer los gastos que exija, la 
administración y entretenimiento de 
dichos buques, sin que puedan exce
der esos gastos de 60*160*60 pesetas 
mensuales. 

Art ículo veintidós. E l Ministro do 
Fomento dispondrá por Real deoreto, 
previo informe del Consejo Superior 
de Fomento, la supresión do Granjea 
Estaciones y demái E tablecimienton 
de enseñanza y experimentación que 
él deponían y no rindan la utilidad 
debida, orno también la modifioación 
de otros, a fin de que presten mayor 
eficacia para el fomento agrícola del 
país, no pudiendo orear ninguno de 
dichos Centros que no tengan la do
tación necesaria para sus servicios. 

A e3to efecto, el Ministro de Fo
mento ordenará so practique una ins
pección de todos los Establecimientos 
existentes, resolviendo en el plazo 
improrrogable de seis moaes, previo 
informe do la Junta C o n s u l t i v a 
Agronómica. 

No ae podrá nombrar personal téo-
nico de ninguna ola ie con destino a 
la i Granjas, Estaciones y E-itableci 
misntos agrícolas quo no presten ser
vicio o se hallen en diapoiioión de 
prestarlo. 

Eo consecuencia, oasarán Sfl su des • 
tino todoi los funcionan a lacritos a 
Establecimientos que no r unan lss 
condiciones anteriormente oitadss. 
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Tanto de la organización como de 
la inspección de laa obraa que ee eje
cuten en IOB Establecimientos que se 
creen se encargarán los Ingeuieros de 
las Secciones Agronómicas próximas. ' 

No se procederá a la instalación de 
ningún nuevo Establecimiento agríco
la sin que al Estado se le faoiliten en 
propiedad los terrenos que, a juicio de 
los elementos táonioos, reúnan condi
cionas apropiadas. 

Podrán , sin embargo, los cedentes 
de terrenos reservarse el derecho de 
revertir la propiedad a ellos en caso 
de que el Estado no los destinasen a 
los servicios agrícolas. 

E n tanto esto no suceda, en ningún 
Centro agrícola, ni aun en aquellos 
existentes, se harán por el Estado 
más gastos que los destinados a las 
enseñanzas o práotioas, pero no los que 
redunden en beneficio del terreno o 
edificación. 

L a supresión de Establecimientos 
deberá alcanzar durante la vigencia 
del Presupuesto a la quinta parte, 
por lo menos, de los instalados en 
terrenos que no sean propiedad del 
Estado, y las economías que por razón 
de estas supresiones se alcancen cons
ti tuirán baja definitiva en los créditos. 

Articulo veintitrés Se autoriza al 
Ministro de Fomento para transfor
mar las Escuelas de Ayudantes de 
Minas que estime convenientes en Es
cuelas práotioas de obreros mineros, 
fundidores y maquinistas. 

Asimismo se autoriza al Ministro 
de Fomento para suprimir aquellas 
Jefaturas de Minas y Esouelas de 
Ayudantes de Minas que, por exiguo 
número de registros y alumnos, res
pectivamente, aconsejen el traslado 
del peraonal técnico a otros Centros 
en donde pueda ser más beneficiosa 
para el Estado la utilización de dichos 
funcionarios. 

Art ículo veintiouatro. Con rela
ción a los créditos de carreteras regi
rán las piescripoior.es siguientes: 

a) No podrá exceder de 18 millo
nes de pesetas la primera anualidad 
que se asigne en total a las subasta? 
de suministro de materinles puesto en 
pie de obra, con destino a la conser
vación de carreteras que se adjudi
quen en el ejercioio económico a que 
esta L ? y *e refiero, con cargo al capí
tulo X I I I , are. 1.*, concepto 1.*, n i 
de ocho millones y ocho millones de 
pesetas, respectivamente, las que ee 
fijan para cada uno de los ejercicios 
siguientes. Los plazos de ejecución de 
las contratas cerrespondientee podrá 
variar de une a tres arlos. 

b) E l importe total de las contra
tas de cbrhs nueva* de carreteras qne 
se adjudiquen ce n cargo al capitu
lo X I X , articulo 1.°, concepto 1.°, no 
podrá exceder de 2 0 millones de pese
tas en el ejercicio de 1922 23. Los pla
zos de ejecución do aquellas contratas 
podrá ve.riar eutre uno y cuatro afiog, 
oonforino a la cuantía de las mismas. 

e) Se fija en 22 millones el máxi
mo importe qne se asigne a la primera 
anualidad de las contratas paia adqui

sición de materinles puestos al pie de 
obra para reparaoión de carreteras 
que, con oargo al oapítuio X I X , ar
tíoulo 2.°, conoepto 2. 4 se adjudiquen 
en el ejercioio oconómic o a que eata 
Ley se refiere, y en 18 millones de pe
setas las anualidades que se fijen para 
oada uno on el ejercicio siguiente. Loe 
plazos de ejeouoión de todas las con
tratas podrán variar entre uno y tres 
afios. 

d) Se autoriza ai Ministro de Fo
mento para celebrar las anbastas a 
que se refieren los párrafos a), b) y o) 
de esta disposición, siempre que estén 
comprendidas dentro de los límites 
fijados y proceda acuerdo favorable 
del Consejo de Ministros. 

e) E l Ministro de Fomento diatri
buirá entre todas las provincias I O B 
créditos que figuran en los conceptos 
del art. 1.°, capítulo X I I I , después 
de segregar del primero la oantidad 
necesaria para la adquisición de ma
quinaria. 

Los datos, que deberán proporcio
nar las Jefaturas de Obras públioas, 
tanto en lo referente a esta letra oomo 
a la siguiente, serán examinados por 
grupos de Ingeuieros Jefas de provin
cias, limítrofes, presididos por el que 
de entre ellos designe el Ministro, el 
oual elevará loa ii formes resultantes 
al Consejo de Obras públioas, que for 
mulará la propuesta definitiva. 

L a distribución definitiva del total 
de ambos créditos se hará entre las 
distintas provincias, aplicando los coe
ficientes que, a propuesta del Consejo 
de Obras públioas, acuerde elGpbierno 
en proporción directa; 

Prime;o. A l número de kilóme
tros de carreteras. 

Segundo. E l precio de ooste del 
metro cúbico de piedra de buena ca
lidad. 

Tercero. A la mayor frecuenta
ción de las carreteras, para cuya apre
ciación podrá ser base el tonelaje de 
carga máxima de les carros y oanvo 
nes matriculados en la provincia. 

Los coeficientes así fijados regirán 
durante cinco aflos, al final de cuyo 
periodo podrán ser revisados. 

f) L a cantidad total a subastar con 
destino a reparación de carreteras del 
Estado, después de segregar la qne 
haya de emp earse en a Iquisición de 
maquinaria, ae distribuirá entre las 
distintas provincias, proporcional me ri
te a los importes de las reparaciones j 
que requieran t>das las carreteras de 
oada una, caloulados bajo el supuesto j 
de que s-> hayan de quedar en estado 
de conservación. 

L a distribución a que se refiere 
este párrafo se publicará íntegramente 
on la Gaceta de Madrid y en los B O L E 

TINES O F I C I A L A S en lo referente a cada 
provincia. 

g) Dentro de eada provincia se dis 
tr ibuiiáu lo-j oré Utos para conserva 
ción y reparaoión, atendiendo con pre 
terenoia las carreteras ouyo firme se 
halle en peor estado y las sometidas a 
más intensa f r e c u e n t a c i ó n . 

bJ E l importe total de las contra

tas para conatrucoióu de puentes en 
carreteras ya oonttruídas que se adju
diquen por subista con cargo al oapí
tuio X I X , ar t ículo 1;°, concepto 7.°, 
no podrá exoeder de 10 millones de 
peseta* eu el ejeroioio 1922-23- Los 
plazos de ejecución de aquéllas pedían 
variar entre uno y tres afios, COtlfof-
me a la cuantía de los presupuestos 
de las mismas. 

i) E l importe total de las oontra-
tas para la construcción de la carrete
ra de Llavorsi a Andorra y ramal a 
Tabesoan (Lérida), que se adjudiquen 
oon cargo al capítulo X I X , art ículo 
1.°. ooncepto 8.°, no podrá exoeder de 
2.500.000 pesetas. Los plazos de eje
cución de aquéllas podrán variar eu
tre nno y ouatro años, como máximo, 
conforme a la cuant ía de los presu
puestos de las mismas. 

j) La oantidad total a subastar con 
destino a reparaoión de carreteras oon 
firmes espeoiales en las zonas de gran 
tráfico, con exoepoión d é l a s travesías 
e instalaoión de vías metálicas, será de 
10 millones de pesetas. Los 2 millones 
de pesetas consignados en el oapítu
io X I X , artículo 2.*, concepto 7.*, de 
la sección 8. a, se considerarán como 
primera anualidad de las obras. L i s 
8 millones restantes se entenderán 
comprendidos, por mitad, en los ejer
cicios de 1923-24 y 1924-25. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Secretaria general.—Reformas sociales. 

C I R C U L A R 

Siendo frecuente entre los patronos 
y Sociedades de Seguros, al dar cum 
plimiento a las obligaciones que les 
imponen los artículos 8 ° al 13 del Re
glamento de 2H de julio de 1900 para 
la ejecución de la ley de Accidentes 
del trabajo, que unos dejan de presen
tar en eate Gobierno la documenta
ción prevenida, y otros lo hacen coa 
un atraao considerable y de una ma
nera incompleta, por lo que así se per
judica a los obraros interesados, como 
se complioan los trabajos de la Seo-
ción de este Gobierno que tiene a eu 
oargo el servicio de referenoia, he te
nido a bien disponer: 

1. * Que se reproduzcan literalmen
te, y a continuación, los mencionados 
artíoulos, para que no puedan alegar 
ignorancia aquéllos a quiena* afecta, y 

2. a Que a partir de la publicación 
de la presente eircular en el B O L Z T I K 

O F I C I A L , se observen con el mayor 
rigor las expresadas disposiciones, po
niendo eipeoial cuidado en qne los do
cumentos reglamentarios de que se 
trata, se presenten dentro del plazo 
que seflala el art. 8.°, y que no se pres
en da en ellos da ningunos de los por
menores y requisitos que dioho artícn 
lo y siguientes establecen, ni dejen de 
consignarse, oon la mayor precisión y 
olsridad, el nombre y los dos apellidos 
del obrero, objeto de oada documento. 

Lo qae he t ispnasto sa publique en 

j el B O I B T I N O F I C I A L para general cono» 
cimiento. 

Madrid, 12 de agosto do 1922. 
E l Gobernador, 

E loy Bullón. 
Artículos que se citan del Reglajuetüé 

de 28 de julio de 1900. 
A r t . 8.° Para los efeotcs del conc. 

cimiento del hecho y de las reelaini. 
e¡mes e intervenoiones a quo pueda da; 
lugar, el patrono, en un plazo que no 
exoederá de veinticuatro horas, dari 
oonooimiento a la Autoridad guberni. 

• uva por medio de un parte escrito 
y firmado por él o por quien le repre
sente, extendido eu papel común, qui 
remit irá certificado por oorreo. 

E n este parte se kará oonstar U 
hora y el sitio en que ocurrió el acci
dente, oómo se produjo, quiénes le» 
presenoiaron, el nombre de la víotinu, 
el lugar a que ésta kubiere sido tras
ladada, el nombre y domioilio del h-
oultativo o faleultativos que practica
ron la primera cura, el salario qae g«-
naba el obrero y la razón sooial de li 
Compafiía aseguradora, ouando existí 
oontrato de seguro. 

A r t . 9. a Oaso de defunción inme
diata, dará igualmente parte a la Ar> 
toridad gubernativa, kaoiendo oonstir 
los datos que sean pertinentes de los 
consignados en el párrafo segundo d ! 
artíoulo anterior. 

A r t . 10. Además del parte men-
oionado, el patrono desde que bayi 
empezado a kacer efectiva la obligo 
ción por la responsabilidad del acci
dente, dará conocimiento esorito a la 
Autoridad gubernativa. 

E n este escrito deben oonstar ea 
conformidad el obrero o las par tes,inte
resadas, por sí o por personas que lev 
representen. 

Con iguales requisitos dará también 
conocimiento a la Autoridad guberna
tiva de haber hecho tfoctiva la indem
nización, expresando la cuantía y el 
articulo, número y párrafo de la ley 
en que esté oomprendida. 

A r t . 11. S i el patrono otórgala pen-
, siones vitalicias conforme a lo dis

puesto en el artículo 10 de la iV y o 
hubiera sustituido las obligaciones p f 
el seguro, lo comunicará tambió i a a 
Autoridad gubernativa, haciendo oons
tar en el dooumento la conformidad de 

j las partes. E n otro caso abonará sema 
i nal mentó al obrero el salario qn?, 
i según la Ley , le corresponda, a partir 

del día del accidente. 
A r t . 12. S i el patrono conceptúi 

que el accidente es debido a faena 
mayor o caso fortuito ext raño al tu
ba jo, lo manifestará asi por escrito • 
la Autoridad gubernativa, sin que per 
eso pueda prescindir de las ob ig*" 
ciones consignadas en los ar'ícnl * 
5.°, 6.* 8. - , 9.° y 10. 

Ar t . 13. Todos los documentos H 
presentarán por duplicado. 

Uno de ellos quedará en poder de !• 
Autoridad a quien sea dirigido, y 
otro, sellado, con el sello oficial déla 
dependencia y autorizado oon el recibí 
y la firma del funcionario que lo re* 
ooje, le será devnelto inmediatamente 
al patrono. 

http://piescripoior.es
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AYU|1TAJWIE|ÍT0 DE JWADRID 
S E C R E T A R Í A 

P R E S U P U E S T O DE 1921 22 M E S DE AGOSTO 

Distribución de fondos por capitulo» y artículos del presupuesto vigente que, 
para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, acuerda este Escomo. Ayuntamiento 
conforme a lo prevenido (.n el art. 115 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del 
Ayuntamiento 

Articulo l . ' -Ofic inu centrales 
_ 2."—Material 
— 8 °— Gantoa de O a»»» Consistoriales. 
_ 4."—Almacén de electos de Villa.... 

5.°—Imprenta 
— 6.°—Quiutas 

7 Estadística y elecciones 
8.»— Gastos de representación 

_ 9.'—Alquileres de Juzgados y Fiel 
Contraste 

— 10.— Gastos de Administración y 
cobranza • • • • 

11,— Varios servicio* 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad 
Articulo Alcaldías y Tenencias. 

_ 2 °—Guardia municipal . . . 
— 3.*—Armamento y vestuario 
— 4 Hogr.ro de incendios 
— 5.°— Hocorro de incendica y aalva-

mentc 

C A P I T U L O I I I . -Pol i c ía urbana y 
rural. 

Articulo 1.'- Gastos generales 
— 2 •—Alambrado 
— 3 0—Limpiezas • 

4.°—Mercados y puestos públ icos . . . 
— 6."—Matadero» 
— 6.*—Laboratorio... 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 
Artículo 1.° - Instrucción primariaobligatoria 

— 2 Instrucción primaria voluntaria 
— 3.°—Archivo y Biblioteca munioipal 
— 4.°—Teatro Español 
— 5.°—Banda municipal de m ú s i c a . . . . 
— * '' - Hu^venciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7.*—Reformas Sociales 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 
Articulo 1.°—Casas de Socorro y auxilios me

dico- farmacéuticos 
— 2.*—Instituto municipal de Pueri-

cnltnra . 
— 3 °— Enaefianza municipal benéfico 

Colegiada 
— 4.*—Colegio* de Nuestra Señora de 

la Paloma 
— 5.° - Colegio de San Ildefonso 
— 6.•— Auxilios benéficos 
— 7.°—bocorro y conducción de pobres 

transenntes 
— Epidemia» 

C A P I T U L O V I . - Obras públicas. 
Articulo 1.°—Vlaa publica*. 

— 2 "—Fontanería Alcantarillas 
8 "—Arbolado, i'arques y Jardines. 

— 4 1 —Sección de Editicacjone» 
~~ 5.°— Cementerios municipales 
— 6."—Sección facultativa de Propie

dades de la Villa 
~~ 1*—Junta técnica de Salabridad e 

Higiene 

C A P I T U L O VII . - C o r r e c c i ó n p ú b l i c a . 
Articulo único.—Cárcel del partido 

C A P I T U L O VIII .-Montee. 
Artícelo ú n i o o . -<N 0 se eonstgea «rédito). . . 

I'r i .njMir • i ( CKdltO» 
ordinario i • 11 •'•.•« • 
rrtttat Ftsrta* 

255 575 83 > 
> » 

2 080 • i» 
780 88 » 

21.198 23 » 
> » 

2.174 » > 

8.392 » » 

» » 

127.3*5 52 • 
24 264 89 • 

441.781 30 

6 oon > » 
170 071 fifi 
12.452 fifi » 
1 041 fi6 » 

92 500 83 » 

281.9fifi 81 > 

1.088 33 
2fi7 476 89 » 

837 967 29 » 
24.749 79 
57 680 47 1 
73.820 93 • 

762 278 70 > 

25.515 45 > 
158.422 » » 

6.000 » i» 
838 33 » 

25 C05 40 » 

6 187 50 » 
7 715 52 • 

Ht.684 20 • 

159.239 fifi • 

88 8í<9 Ifi > 

| 512 50 » 

66.533 90 > 

12 207 08 • 17 9ÍX) r,2 
• 

» 
4.1 fifi «6 1 

805 469 f.h 9 

207.771 95 » 
129.420 > > 

178.015 79 a ' 
22.638 33 > 

39.899 27 • 
7.702 50 • 

896 83 > 

586.143 67 > 

54.074 80 f 

t a 

7»i» e» 
por capitulo* 

/ * » . O J « 

441 781 80 

2H.9t;6 81 

762.278 70 

299.064 20 i 

806.489 58 

686 148 «7 

54.074 80 

l'n Mi|iui stt. ni tlmai i c 
Cree'Mea 

Im r i ¡ M I 

ToUlf » 
pul v lipUUlon res*ta» Vételas Ptssím 

C A P I T U L O lX.-Carga». 

— 8 *—Funcioue* de iglesia católica y 

•ff fiO 
• • 

— 5.°—Intereae» y amortización de la» 
Paudaa muuicipale» 

— 7.*—Compromisos varita y hubven-

— 8.* - Expropiaciones 

— 10. Contingente provincial . . . . . 
— 11.—Contribución*» e Impuestos... 

2.120 83 
37.500 » 

760.6!») » 
100 roo . 

6 24»; I,H 
48 428 15 

» 
826 000 . 

» 

» 
» 

> 
» 
> 
» 
• 
• 
> 
i» 

C A P I T U L O X . -Obra» de nueva con» 
trucción. 

1.288.668 Ifi » 
1.283 858 16 C A P I T U L O X . -Obra» de nueva con» 

trucción. 
1.283 858 16 

Articulo único.-Obras de nueva conatrucción 72.427 06 a 
72 427 0| 

C A P I T U L O XI.—Imprevistos 
72 427 0| 

» • 

C A P I T U L O X I I . - Resultas 
» 

Art íce lo único. — Obligaciones de pre»ui>ueo-
» • 

> i 
• 

4.017 (¡74 28 

Madrid, julio de 1923. — E l Seoretario, Franoisoo Ruano. 

(Núm. 2.090.) 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la anterior subasta 
para contratar la adquisición en insta 
lación de dos oalderas oon sus depósi
tos de expansión para la ealefaeción 
por medio del agua oaliente a baja pre 
sión de dos estufas para los inverna
deros de) Parque de Madrid, el Exce
lentísimo sefior Alcalde,por su decreto 
de 11 del oorriente, sa ha servido dis
poner se ananoie nueva lioitaoión bajo 
las mismas condioiones a que hace re
ferencia el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia del dia 28 de jnnio ú l t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan do manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n sn oonsecaencia, se eelebrará di
cha nueva subasta el día 7 de septiem
bre, a las doeo, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo 
la presidenoia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegas. 

Lo qae se anuncia al público para 
sn conocimiento. 

M a d r i i , 14 de agosto de 1922. 
Per acuerdo del Sr. Secretario, 

E l Oficial mayor, 
D. A y l l o n . 

( E . - 4 J 6 ) 

Esta Excma. Corporación ha aoor
dado, en sesión de 30 de janio, con san 
ción de la Junta Mnnicipal en la de 
22 de julio, anunciar subasta públioa 
pera contratar el suministro de varios 
efectos a la Imprenta Municipal baa'a 
el 31 de mayo de 1924, con sujeción 
a loa pliegas de oondiciones y precios 
tipos redactados al efeoto. E l importe 
anual de la cobranaa se óslenla en 
pesetas 5.C00. 

Los licitadores, que podrán prosen 
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 

ores Letrados consistoriales, con
signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 250 pese
tas en la Caja genoral do Depósito» y 
Amortización o en la Tesorería Muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 600 pesetas, 
quo le sera devuelta a la terminación 
del oontrato, previa la oertificaoión 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
septiembre de 19?2, a las doce, en U 
primera Casa Consistorial, Plaza de 
la V i l l a , núm* 4, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del artículo 17 de la Instrucción de 
24 de enero de 1906, y las pioposi-
eionfcs para la misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante 
la Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y doBlál 
ant"seden tes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Ho 
cretaría (Negociado df Subastas), du
rante laH hora», de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Er. los referidos pliegos de oondi 
oiones se consigna la obligación quo 
oontrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupo en la obr», el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1ÍJ02. 

E l importa total du asta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a los 
reapeotivos presupuestos de gastes y 
eo la forma que determina la condi
ción da laa faculte ti va». 

http://Hogr.ro


Miércoles 16 de agosto de 1922 

Anunciada esta subasta dnrante el 
plazo de diea días, y en la forma que 
estableoe el art. 29 do la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra !a misma reclamación alguna. 

Lo qus se anuncia al público para 
.su conocimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1922. 
P. A . del Sr. Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
D . A y l l ó n . 

Modelo de proposición 
í [na deberá extenderse en papel tim" 
brado del Estado de laclase 8.a, y al 
presentaras llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposic ión para optar a 
la subasta de suministro de varios 
electos para la Imprenta Municipal. 

Dor que vive enterado do 
la* condiciones de 'a subasta en pú
blica l icitación para contratar el sumi
nistro de varios efectos para la Im
prenta Municipal hasta 31 de marzo 
de 1924, anunoiada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia del día ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a sn caigo di
cho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposioión en es
ta forma: los precies tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E . -417) . 

C K A M A R T I N Dlí L A R O S A 
E n la noohe del día 22 del actual 

ha sido hallada por el sereno de Co
mercio de este término, Manuel Fer
nández, una burra extraviada cuyas 
sefias se expresan a continuación: 

Burra de seis afios, 1 metro 45 cen
tímetros de alzada, pelo castafio claro, 
entretelado en el dorso, lomos y gru 
pa olaro en las demás regiones, raya 
lie mulc, un manchón de pelos blan
cos en la punta de la cola, y negros 
en la punta y borde de las crejas y en 
loi rodetes de las 4 extremidades, y 
mechón blanco en el rodete, parte 
interna del pie izquierd", señales de 
rozaduras de atalajes en los encuen
tros y barro derecha. 

Lo que se haco público para conoci
miento de sus dueños, los que podrán 
recogerla previa identificación de di
cha caballería, y pago de los gastos 
iue haya causado. 

Chamartín de la Rosa, 31 de julio 
ae 1922. 

V . Olmos V i l a . 
(Núm. 2,058) (0 . -153) 

V A L L E C A S 
E l Ayuntamiento de esta v i l la ha 

acordado admitir solicitudes, per tér
mino de quince días, para proveer una 
plaza de Oficial de Contaduría, dotada 
con el haber anual de dos mil pesetas. 

Las instancias podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los días laborables, de nueve a una de 
la mafiana, acompañadas del certifica
do de antecedentes, de sanidad y de } 
cuentos dooumentos estimen conve
niente para justificar sus méritos. 

Los concursantes sufrirán un exa
men, pudiendo quedar eliminados loe 

que, a juicio del Tribunal, carezcan de 
los enlucimientos necesarios para el 
desempeño de esta vacante. 

Vallecas, 5 de agosto de 1922. 
E l Alcalde, 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 2.086) (0 . -156 ; 

A L C O B E N D A S 

E l apéndice al aroillaramien'o de la 
contribución urbana de ceta v».la para 
1922 a 1923, queda expuesto al públi
oo con esta fecha hasta el quinoe in
clusive del presente mes, enla Seore
taría de este Ayuntamiento, con obje
to de oir reclamaciones. 

Alcobendas, 1.° do agosto do 1922. 
E l Aloalde, 

L e ó n P e r é z . 
(Núm, 2.093) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Confeccionados los apéndices al 

amülaramiento de esta localidad y 
que habrán de servir de base para loa 
repartes de la contribución territorial, 
por urbana, para el próximo ejeroicio 
de 1923-24, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, 
a contar desde el día siguiente al de 
la fecha de su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la proviucia, a les efectos 
de reclamación; en la inteligencia que, 
transcurrido el indicado período, se
rán declaradas extemporáneas todas 
cuantas so formulen. 

Talamanca de Jarama, a 1.° de 
agesto de 1922. 

E l Alcalde, 
Alfredo Mart ín . 

(Núm. 2.088) 

A R A N J U E Z 
Terminado el apéndice al aprobado 

y comprobado Registro fiscal de edi
ficios y solares de este Sitio, para el 
ejercicio próximo de 1923-23, queda 
expuesto al público en esta Seoretaría 
de Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos do ser exa
minado y formular reolamaoiones de 
agravio absoluto o compartivo. 

Aranjuez, 4 de agesto de 1922. 
£1 Alcalde, 

Doroteo Alonso. 
(Núm. 2.089) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

E l apéndice al Registro Fiscal de la 
riqueza urbana de este término muni
oipal. formado para el próximo afio 
económico de 1923 24, He encuentra 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, per 
término de quines días, con el fin de 
oir reolamaoiones. 

Ribas y Vaciamadrid, 1.° de agosto 
de 1222. 

E l Aloalde, 
B . Alambra. 

(Núm. 2.0Í0) 

P E L A Y O 3 D E L A P R E S A 

Se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretarle, por espacio 
de quince días, a contar desde el día 1.a 

de agosto, para oir reclamaciones, el 
apéndice al amülaramiento de la con

tribución urbana de este término, co
rrespondiente al año aotual. 

Pelayos de la Presa, a 29 de julio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Catalino Modina. 

(Núm. 2.0)2) 

C A R A B A Ñ A 

E l apéndice de lft riqueza urbana 
de este término para ol próximo año 
de 1923 24, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para oir reolamaoiones. 

Carabafia, 1.° de agosto de 1922. 
E l Aloalde, 

Tiburcio Fernández, 
(Núm. 2.056) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n la Secretaría do este Ayunta-
mieuto se halla expuesto al públioo, 
a partir desde hoy, por término de 
quince días, el apéndioe al amillara-
miento de la riqueza urbana de este 
término municipal en el corriente año 
que ha de servir de bise al reparti
miento de la contribución del año eco
nómico 1923-21, con el fiu de que los 
contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Colmenar Viejo, 1.° de a g o s t o 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Cecilio García Inés . 

(Núm. 2.057) 

R A S C A F R I A 
E l apéndice al Registro fisoal de 

edificios y solares de este término mu
nioipal, formado para los efectos tri
butarios de 1923-24, se halla expuesto 
al públioo en la Secretaría do este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, para oir roolamaciones. 

Rascafría, 1.° de agosto de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano Moreno. 
(Núm. 2.066) 

B U S T A R V I E J O 

Desde el 1.° al 15 de agosto próxi
mo quedará expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, ol apéndice del Re
gistro fiscal de urbana formado en el 
presente año por la respectiva Junta 
pericial. 

Bustarviejo, 27 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

P e d r o P l a z a . 
(Núm. 2.053) 

L E G A N E S 

La cuenta general de fondos muni-
oipales de esta v i l l a , correspondiente 
al afio de ecenómico próximo pasado 
de 1921 a 1922, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos del último párrafo 
del art. 1C1 de la ley Municipal v i 
gente. 

Leganés 28 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

P a b l o D u r a n ' . 
(Núm. 2.054) 

G A R G A N T I L L A 

E l apéndioe de la riqueza urbana ds 
este término municipi l so halla ter
minado y estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
del 1.° al 5 de «gosto próxima, pva 
oir y resolver U * reclamaoiome qae 
puedan presentarse; pasado d i c h o 
plazo no se admitirá ninguna. 

Gargantilla, n 2tj do julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Hermenegildo Velasco. 
(Núm. 2.055) 

A D M I N I S T R A C I O N . 
D B L A 

FABRICA NACIONAL 
D E L A U O S E D A V T I M U Q E 

A N U N C I O 

E l día 12 de septiembre próximo, a 
las once de la mafiana, se oelebrará en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre subasta pública para oontra
tar el suministro de 30 toneladas de 
carbón de encina, oon destino al servi
oio de la mismi, durante el plazo de 
doce meses a contar desde la facha .? 
la adjudicación. 

Lo que se anuncia para que las 
pera mas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condioior e', que estará de man:!i -
toen el Negooiado correspondiente da 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta EO* 
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes al señalado 
para la subasta, en el registro de !a 
Fábrica durante las horas de ofioina, 
de diez a una, además del pliego da 
proposioión ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro que oon-
tenga el resguardo quo justifique ha
ber constituido an la Caja general de 
Depósitos, la oantidad da 5C0 pe-cta-
en metálico o sus equivalentes a los 
tipos establecidos en las oleses de va
lores admisibles oomo fianza. 

Modelo de proposición. 
Don veoino de .. , que vive calle 

de ... número ... cuarto .., que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número .. feoha ... o en e¡ 
B O L S T I N O F I C I A L de esta prcvir.cia, rú 
mero fecha y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de coa 
dioiones aprobado que obra en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
p a r a adquirir en subasta pública 
30.000 kilogramos de carbón de en-
oina con destino a dicha Fábr ica do
rante les meses que comprende este 
contrato y el número que sobre éstoe 
puedan pedi-se hasta uu 50 por 100 
más, se compromete a entregar en la 
misma cada kilogramo por el precio 
de ... pesetas ... oéntimos (en letra)) 
sujetándose en un todo al presente 
pliego que acepta en todas sus parte* 

'• sin alteración y haoiendo constar qae 
el carbón de encina a suministrar pro
cederá del establecimiento, sito en .•• 
calle número propio de don 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 10 de agosto de 1922. 

E l Administrador, 
José R. Sedaño. 

(Núm. 2.116) (E.—418). 
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